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Addin' i^ûeml
DE El PROViNCIA DE VALEADOEO)

SE PUBLICA LOS UARTES, JUSTES, VIERNES Y DOMINGOS ’TT

Las loyes y disposiciones generales del Gobierno soní Inmediatamente que los Señores Alcaldes y SecreJ Los Señores Secretarios cuidarán baio su mas e 
obligatorias para cada capital de provincia desde que sectarios reciban este Boletín, dispondrán que se dje^tricta responsabilidad de conservar los números de este 
pública oñcialmsnte en ella, y desde cuatro dias después;un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-íBoletín coleccionados ordenadamente para su enena 
para los demás pueblos.de la misma provincia. {Ley de 3!necerá hasta el recibo del número siguiente. -dernacion, que deberá veriñearse al final de cada
dr 'Vorie/n&rc de 1837.) j . ^económico.

PARITE OFÍCÍAL.

PRIMERA SECCION.

PRIÍ5IDBNCÍA DEL CONSEJO DE MINISTEOS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se- 
renísioaa Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

ACTA.

En la ciudad de Valladolid, á 
i quince de julio de mil ochocientos 

setenta y"cinco, compareció ante 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, asistiendo al acto el infras- 

' crito Secretario accidental, D. Fé- 
| lix Nieto Enríquez, vecino de Pala

cios de Campos, quien manifestó á 
1 S. S.^ que habia sido Secretario de 

la Junta Católico-monárquica de la 
mencionada villa, afecta á la causa 
carlista; que las profundas y .arrai
gadas convicciones monárquicas 
del compareciente fueron el único 
origen y fundamento de las simpa
tías que demostró hácia la bandera 

' levantada por el titulado Cár- 
los Vil, en la cual creyó ver repre- 

’ sentados durante el período revolu- 
j cionario los principios religiosos á 

1 que siempre habia rendido culto.
Pero que proclamada la Monarquía 
legítima y constitucional; del Rey 

0 Don Alfonso XU (q. D. g.) llamada 
, á enlazar las antiguas y gloriosas 

s tradiciones de esta hidalga nación 
>1 con el espíritu y los adelantos mo- 
s demos, persuadióse firmemente que

como monárquico y como católico 
tenia el sagrado deber de recono- 

i- cerla y acataría, separándose para
siempre de la causa que en años 
anteriores habia defendido, y cuyo

sostenimiento de hoy en adelante 
sólo podría conducir á derramar sin 
fruto torrentes de preciosa sangre 
española y á empobrecer y aniqui
lar el país.

Hechas estas declaraciones, el 
Sr. Gobernador preguntó á D. Fé
lix Nieto Enriquez si juraba por Dios 
y por la fé católica que profesa 
guardar fidelidad y obediencia á la 
augusta persona de S. M. Don Al
fonso XII, reconociéndole como Rey 
legítimoy constitucional de Espa
ña, igualmente que acatar y cum
plir las disposiciones de su Gobier
no responsable, y habiendo contes
tado afirmativamente, S. S.* dió por 
terminado el acto para los efectos 
prevenidos en el art. 3.® del Real 
decreto de 29 de Junio último, man
dando extender la presente acta 
que suscriben las personas antes 
mencionadas, debiendo remitirse 
copia literal al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación ó insertarse en 
el £oleiin oncial de la provincia.— 
Él Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.—Félix Nieto.—José María 
Guerro, Secretario.

ACTA,

En la Ciudad de Valladolid, á 
quince dé Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, compareció ante 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, asistiendo al acto el infras
crito Secretario accidental, D. Luis 
Alonso Martin, vecino de esta Ca- | 
pita!, q^uien manifesto a S. S.^ que 
habia sido vocal de la Junta Cató
lico-monárquica de la misma, afee-, 
ta á la causa carlista; que las pro
fundas y arraigadas convicciones 
monárquicas del compareciente 
fueron el único origen y fundamen
to de las simpatías que demos
tró hácia la bandera levantada por 
el titulado Cárlos VII, en la cual 
creyó ver representados durante el 
período revolucionario los princi
pios religiosos á que siempre habia 

rendido culto. Pero que proclama
da la Monarquía legítima y cons
titucional del Rey Don Alfonso 
XII (q. D. g.) llamada á enlazar 
las antiguas y gloriosas tradicio
nes de esta hidalga nación con el 
espíritu y los adelantos modernos, 
persuadióse' firmemente que como 
monárquico y como católico tenia 
el sagrado deber de reconocería y 
acataría, separándose para siem
pre de la causa que en años ante
riores habia defendido, y cuyo sos
tenimiento de hoy en adelante solo 
podría cónducir á derramar sin 
fruto torrentes de preciosa sangre 
española y á empobrecer y aniqui
lar el país.

Hechas estas declaraciones, el 
Sr. Gobernador pregunto á D. Luis 
Alonso Martin, si juraba por Dios 
y por la fé católica que profesa 
guardar fidelidad y obediencia á la 
augusta persona de S. M. Don Al
fonso XII, reconociéndole como 
Rey legítimo y constitucional de 
España, igualmente que acatar y 
cumplir las disposiciones de su Go
bierno responsable, y habiendo con
testado afirmativamente, S. S.^ dió 
por terminado el acto para los efec
tos prevenidos en el artículo 3.® del 
Real decreto de29 de Junio último, 
mandando estender la presente 
acta que suscriben las personas 
antes mencionadas, debiendo re
mitirse copia literal al Exemo. Se
ñor Ministro de la Gobernación é 
insertarse en el Boleen o/lcial de la 
provincia.-El Gobernador, Barto
lomé Romero Leal.—Luis Alonso. 
—José María Guerro, Secretario.

ACTA.

En la ciudad de Valladolid á quin
ce de Julio de mil ochocientos seten
ta y cinco, comparecieron ante el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, asistiendo al acto el infrascrito 
Secretario accidental, D. Jacinto 
Nieto Martin, D. Felipe Cruzado

Pino, D. Alejandro Chico Alonso, 
D. Roman Martin Gonzalo, D. San- 
dalio Rodríguez Sánchez, D. San
tos Campo Rarnos y D. Mariano 
Osorio Casasola, vecinos de la Nava 
del Rey, quienes manifestaron á 
S. S.^ que habían sido Vocales de 
la Junta Católico-monárquica de la 
mencionada villa, afecta á la causa 
carlista; que las profundas y arrai
gadas convicciones .monárquicas 
de los comparecientes fueron el 
único origen y fundamento de las 
simpatías que demostraron hácia la 
bandera levantada por el titulado 
Carlos VII, en la cual creyeron ver 
representados durante el período 
revolucionario los principios reli
giosos á qüe siempre habían rendi
do culto; pero que proclamada la 
monarquía legítima y constitucio
nal del Rey D, Alfonso XII (q. D. g.) 
llamada á enlazar las antiguas y 
gloriosas tradiciones de esta hidal
ga Nación, con el espíritu y los 
adelantos modernos, persuadiéron- 
se firmemente que como monár
quicos y como católicos, tenían el 
sagrado deber de reconocería y aca
taría, separándose para siempre de 
la causa que en años anteriores ha
bían defendido y cuyo sostenimien
to, de hoy en adelante, solo podría 
cónducir á derramar sin fruto tor
rentes de preciosa sangre española 
y á empobrecer y aniquilar el pais.

Hechas estas declaraciones, el 
Sr. Gobernador preguntó á D. Ja
cinto Nieto Martin, D. Felipe Cru
zado Pino, D. Alejandro Chico Alon-, 
so, D. Roman Martin Gonzalo, Don 
Sandalio Rodríguez Sánchez, Don 
Santos Campo Ramos y D. Maria
no Osorio Casasola si juraban por 
Dios y por la fé católica que pro
fesan, guardar fidelidad y obe- 

»díencia á la augusta persona de 
S. M. Don Alfonso XII, reconocién
dole como Roy legítimo y constitu
cional de España, igualmente que 
acatar y cumplir las disposiciones 
de su Gobierno responsable, y ha
biendo contestado afirmativamen-j
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te, S. S? dió por terminado el acto 
para los efectos prevenidos en el ar
tículos? del Real decreto de29 de Ju- 
nio último, mandando extender la 
presente acta que suscriben las per
sonas antes mencionadas, debiendo 
remitirse copia literal al Exorno. Se
ñor Ministro de la Gobernación é 
insertarse en el £ple¿iíi oficial de la 
provincia.—El Gobernador, Barto
lomé Romero Leal.—Jacinto Nieto 
Martin.— Felipe Cruzado. — Ale
jandro Chico.—Roman Martin.— 
Sandalio Rodríguez.—Santos Cam
po.—^Mariano Osorio.—José María 
Guerro, Secretario

........ ACTA.
En la ciudad de Valladolid, á 

quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, comparecieron 
ante el Señor Gobernador civil de 
la provincia, asistiendo al acto el in
frascrito Secretario accidental, Don 
Pedro Vaquero Vaquero, D. Ignacio 
Gutiérrez Herrero, D. Raimundo 
Ayala de Diego, D. Valentin Va
quero Herrero y D. León Perez Her
rero, vecinos de Valdenebro, quie
nes manifestaron á S. S.^ que habían 
sido Vocales de la Junta Católico- 
monárquica de la mencionada villa, 
afecta á la causa carlista, que las 
profundas y arraigadas convicciones 
monárquicas de los comparecientes 
fueron el únicoorígenyfundamen
to de las simpatías que demos
traron hácia la bandera levanta
da por el titulado Cárlos VII, en 
la cual creyeron ver representados 
durante el período revolucionario 
los principios religiosos á que siem
pre habían rendido culto. Pero que 
proclamada lá Monarquía legítima 
y constitucional del Rey Don Al
fonso XII (q. D. g.) llamada á enla
zar las antiguas y gloriosas tradi
ciones de esta hidalga nación con 
el espíritu y los adelantos moder
nos, persuadiéronse firmemente que 
como monárquicos y como católicos 
tenían el sagrado deber de recóno- 
oerla y acataría, separándose para 
siempre de la causa que en años 
anteriores habían defendido, y cuyo 
sostenimiento de hoy ea adelante 
sólo podría conducir á derramar sin 
fruto torrentes de preciosa sangre 
española y á empobrecer y aniqui
lare! país.

Hechas estas declaraciones, el 
Sr. Gobernador preguntó á D. Pedro 
Vaquero Vaquero, D. Ignacio Gu
tiérrez Herrero, D. Raimundo Ayala 
de Diego, D. Valentin Vaquero Her
rero y D. Leon Perez Herrero, si ju
raban por Dios y por la fé cátolica 
que profesan, guardar fidelidad y 
obediencia á la augusta persona de 
S. M. Don Alfonso XII, reconoción- 
dole como Rey legítimo y consti
tucional de España, igualmente 
quo acatar y cumplir las disposi
ciones de su Gobierno responsable, 
y habiendo contestado afirmativa
mente, S. S.^ dió po/ termina
do el acto para los efectos preve

nidos en el artículo 3.^ del Real de
creto de 29 de Junio último, man
dando estender la presente acta que 
suscriben las personas antes men
cionadas, debiendo jeemitirse copia 
literal al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación éinsbrtarse en el Bo
letín o/ícial de la provincia.—'El Go
bernador, Bartolomé Romero Leal. 
—Pedro Vaquero.—Ignacio Gutiér
rez. —Raimundo de Ayala.—Valen
tin Vaquero.—Leon Ferez.—José 
María Guerro, Secretario. ..

ACTA.
En la ciudad de Valladolid á 

quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, comparecieron ante 
el Sr. Gobernador civil de la provin
cia, asistiendo al acto el infrascrito 
Secretario accidental, D. Tomás Ro
dríguez Monje, D. Antonio Llano 
y D. Joaquín Sacristan, vecinos 
de Rueda, quienes manifestaron á 
S. S.^ que habían sido Vocales 
de la Junta Católico-monárquica, ¡ 
de la mencionada villa, afecta á 
la causa carlista; que las profun
das y arraigadas convicciones mo
nárquicas de los comparecientes 
fueron el único origen y funda
mento de las simpatías que de
mostraron hacia la bandera levan
tada por el titulado Carlos. VII, 
en la cual creyeron ver represen
tados durante el período revolucio- | 
nario los principios religiosos á que i 
siempre habían rendido culto. Pero j 
que proclamada la Monarquía legí
tima y constitucional del Rey Dou 
Alfonso XII (q. D. g.) llamada á en
lazar las antiguas y gloriosas tra
diciones de esta hidalga Nación 
con el espíritu y los adelantos mo
dernos, persuadiéronse firmemen
te que como monárquicos y co
rno católicos tenían el sagrado de
ber de reconocería y acataría, sepa
rándose para siempre de la causa 
que en años anteriores habían de
fendido y cuyo sostenimiento de 
hoy en adelante solo podría condu
cir á derramar sin fruto torrentes 
de preciosa sangre española y á em
pobrecer y aniquilar el país.

Hechas estas declaraciones el Se
ñor Gobernador preguntó á D. To
más Rodríguez Monje, D. Antonio 
Llano y D. Joaquín Sacristan si ju
raban por Dios y por ta fé católica ¡ 
que profesan guardar fidelidad 1 
y obediencia á la augusta per- | 
sona de S. M. Don Alfonso XII, 
reoonocióndole como Rey legítimo 
y constitucional de España, igual
mente que acatar y cumplir las dis
posiciones de su Gobierno’ respon
sable, y habiendo contestado todos 
afirmativamente, S. S.^ dió por ter
minado el acto para los efectos 
provenidos en el art. S.'" del Real 
decreto de 29 de Junio último, man
dando estender la presente acta que 
suscriben las personas ántes mencio
nadas, debiendo remitirse copia li
teral al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación él insertarse en -el £0,-

ACTA.
En la Ciudad de Valladolid, á 

quince de Julio dcíiníl ochocientos 
setenta y cinco, comparecieron 
ante el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, asistiendo al acto el in
frascrito Secretario accidental, Don 
Valeriano Represa Lobato, D. Pablo 
Domínguez Cocho, D. Julián Nu
ñez Ladrón de Guevara, D. Mau
ricio Lorenzo Rodríguez, D. Lean
dro Calleja Gómez y D. Lorenzo 
Girón Rodríguez, vecinos de Villa
frechós, quienes manifestaron á 
S. S.® que habían formado parte 
como vocales de la Junta Católico- 
monárquica de la mencionada villa, 
afecta á la causa carlista; que las 
profundas y arraigadas convic
ciones. monárquicas de los compa
recientes fueron el único orígeny 
fundamento de las simpatías que 
demostraron hácia la bandera le
vantada por el titulado Cárlos VII, 
en la cual creyeron ver represen
tados durante el período revolucio
nario los principios religiosos á que 
siempre habían rendido culto. Pero 
que proclamada la Monarquía legí
tima y constitucional del Rey Don 
Alfonso XII (q. D. g.) llamada á 
enlazar las antiguas y gloriosas 
tradiciones de esta hidalga nación 
con el espíritu y los adelantos mo
dernos, persuadiéronse firmemente 
que como monárquicos y como ca
tólicos tenían el sagrado deber de 
reconocería y acataría, separáudo- 
se para siempre de la causa que en 
años anteriores habían defendido, 
y cuyo sostenimiento de hoy en 
adelante solo podría conducir á 
derramar sin fruto torrentes de 
preciosa sangre española y á empo
brecer y aniquilar el pais.

Hechas estas declaraciones, el 
Sr. Gobernador preguntó á D. Va
leriano Represa Lobato, D. Pablo 
Domínguez Cocho, D. Julián Nu
ñez Ladrón de Guevara, D. Mauri
cio Lorenzo Rodríguez, D. Lean- 
dro Calleja Gómez y D. Lorenzo 
Girón Rodríguez si juraban por 
Dios y por la fé católica que profe
san guardar fidelidad y obediencia 
á la augusta persona de S. M. Don 
Alfonso XII, reconociéndole como 
Rey legítimo y constitucional de 
España, igualmente que acatar y 
cumplir las disposiciones de su Go
bierno responsable, y habiendo con
testado afirmativamente, ;S. S.“ dió 
por terminado el acto para los efec
tos prevenidos en el artículo 3.® dei 
Real decreto de 29 de Julio último, 
mandando estenderla presenteacta 
que suscriben las personas- antes 
mencionadas, debiendo remitirse 
copia literal al Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación é insertarse 
en el £o¿etin oficial de la provin

letin oficial de la provincia.—El Go
bernador, Bartolomé Romero Leal. 
—Tomás Rodriguez.—Antonio Lla
no.—Joaquín Sacristán.—José Ma
ría Guerro,,Secretario.

cia. — El Gobernador, Bartolomé 
Romero Leal.—Valeriano Represa. 
—Pablo Domínguez Cocho.—Julián 
Nuñez.—Mauricio Lorenzo.-Lean
dro Calleja y Gómez.—Lorenzo Gi
rón.-José María Guerro, Secretario.

ACTA,
En la ciudad dé Valladolid, á 

quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, comparecieron ante 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, asistiendo al acto el infras
crito Secretario accidental, D. Fran
cisco Bayón Najera, D. Clemente 
de Castro Villarragú, D. Pedro Si
mon y D. Lorenzo Bayon, vecinos 
de Villabrágima, quienes manifes
taron á S. S.^ que habían formado 
parte como Vocales dé la Junta Ca
tólico-monárquica de la menciona
da villa, afecta á la causa carlista; 
que las profundas y arraigadas 
convicciones monárquicas de los 
comparecientes fueron el único ori
gen y fundamento de las simpatías 
que demostraron hácia la bandera 
levantada por el tituladoCárlos VII, 
en la cual creyeron ver representa
dos durante el período reyolucipna- 
rio los principios religiosos á que 
siempre habían rendido^culto. Pero 
que proclamada la Monarquía legí
tima.y constitucional del Rey Don 
Alfonso XII (q.D. g.)llamada á en
lazar las antiguas y gloriosas tradi
ciones de esta hidalga, nación con el 
espíritu y los adelantos modernos, 
persuadiéronse firmemente que 
como monárquicos y como católicos 
tenían el sagrado deber de recono
cería y acataría, separándose para 
siempre de la causa que en años 
anteriores habían defendido, y cuyo 
sostenimiento de hoy en adelante 
solo podría conducir á derramar sin 
fruto torrentes, de preciosa sangre 
española y á empobrecer y aniqui-" 
lar el país.

Hechas estas declaraciones, el 
Sr. Gobernador preguntóá D. Fran
cisco Bayon Nájera, D. Cleniente 
de Castro Villarragú, D. Pedro Si
mon y D. Lorenzo Bayon si juraban 
por Dios y por la fé católica que 
profesan guardar fidelidad y obe
diencia á la augusta persona de 
S. M. Don Alfonso XII, reconocién- 
dole como Roy legítimo y constitu
cional de España , igualmente que 
acatar y cumplir las disposiciones de 
su Gobieruoresponsable, y habiendo 
contestado afirmativamente, S. S.^ 
dió por terminado el acto para los 
efectos prevenidos en el art. 3.° del- 
Real decreto de 29 dé Junio último, 
mandando estender la presente acta 
que suscriben las personas antes 
mencionadas, debiendo remitírse 
copia literal al Exemo. Sr, Ministró 
de la Gobernación é insertarse en 
el Boletín oficial de la provincia.— 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.—Francisco Bayon.—Clemen
te de Castro.—Pedro Simon.—Lo
renzo Bayon.—José María Guerro, 
Seoretario,-
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TERCERA SEGCÍON.

, NÚM. 1.047.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. AÑO DI I87S.

LISTA nominal de los sngelos gue aparecen deudores d la hacienda por concepto de censos, cupo vencimiento cumplid en 24 de Junio próximo pasado, proce 
dentes de esta capital p su partido.

Libro. Folió. Plazo. Nombres de los deudores. Su vecindad.

Concepto 

porque paga.

Procedencia 

del censo.

Cantidades 
que 

satisfacen i

.Pest.s Céni.s

1? 1 semestre. D. Aureliano Gonzalez.. . . '. . Valladolid. Censo. Clero. 2'¿‘69
Id. .2 Id. Narciso'Iñigo. . 2 . . . . Id. Id. Id. 17*87' Id, Id. Bonifacio Peláez. ..... . ■ Id. Id. 16*50rd: d 8 Id. Braulio Bárcenai . . . . . Id. . Id. Id. 15*12

. 9 y 10. Id Vicente Perez. . ... . , . . . . ' Id. . Id. Id. 16*04W Id. .17 Id. , Francisco Zarandona..................... Id. Id. Id. 2 31*93Id. 18 . Id. . ■ • Laureano Fernandez. 2 2 . . Id. Id. ’ Id.’ 22*06Id.
Id.

25
37

Id.^ 
Id.

Canuto Lesmes. . . . . . .
Vicente Perez. . ; ... .

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

28*87
3*73'Id.' ’ ' 38 Id. Doña* Paula,Alonso, ., . . . . . Id. Id. Id. 1*87'42.. . -Id. , „ P. Ulpiano Trejo.. . . Id. Id. Id. • 8*25Id. 43 Hermenegildo Lag,o.. . . . . Id. Id. Id. 8 »-Id 81 • 14- . Doña Ruperta Ulloa..' . . . . . Id. Id. Id. 39*62Id. 92 Id. , D. José María Cano. ..... . Id. Id. Id. 8*25Id. 93 Id. EL mismo. . . . 2 . . Id. Id. Id. 25 *Id. 94 Id. El mismo. 2 : . . . . . . Id. Id. Id. 3*13Id. 105 Id. Doña Paula Fernandez.. . . . . Id. - Id. : , Id. 2*88Id. ’09- Id. Doña María Gallego. ...................... ' ■ 1 IdU'.- Id. Id. 3*50Id. 111 Id.- P. Ciriaco de la Cámara.................... Id. Id. Id. 40*62

‘ 40 1 semestre. D. Gabriel Carnazón.. . . . . . Cigales. . Censo. Clero. 3*27Id. ,41 id. Eusebio Arés. ....... Id. ' id. Id. 22*68Id. 42 Id. Juan Martin. . . , . , . Id. - Id. Id. 12*50Id. 43 Id. Patricio Istas. . . . 2 2 . , Id. Id. Id. - 4*12Id. . ■ 47 Id. Ciriaco Moral................................... Id. Id. Id. ’ 7*50Id. 48 ■ Id. ' Doña Balbina Rico. .... . . Id. Id. Id. 2*06Id. 49 H. D. Ecequiel Alcalde............................ Id. Id. Id. 6 >Id. 50 Id. Hilario Carnazón............................. Id. Id. Id. 5*25. Id. 51 Id. Doña María Villanueva. . . . Id. Id. Id. 4*12 2Id. 59 ■ Id. D. Modesto Garcia. . 2 . . . . Ciguñuela. Id. Id. 55 . 2Id. 85 Id. Santiago Lopez. . .... . , porcos. Id. Id. 27*50'Id. ' 87 . Id. Doña Victoria Ramos...................... Id. Id. Id. 10*50
.Id- 126 'Id. - D. Hilario Hernández. 2 ,. . . . Fuensaldaña. Id. Id. 20*54

Id- ' 154 CayetanoEernandez.. ,. . . . Laguna dé Duero, Id. Id. 9*37Id. 195 Ïd. Niceto Bajón.' . . . . . . Quintanilla de Trigueros. Id. Id. 2*62
Id.. 232 Jd. Nemesio de la'Cal. . . . . . San Martin de.Valvení. Jd. ■ Id. 1*87id: 250 14. ' ' ' Francisco Díguele.' . . . . Simancas’. Id. Id. 8*69■ Id. ’ 251 Id. ' '..Lorenzo Cornejo. . . ... 14. Id. Id. 8*25

'Id. 252 2 ■Id.;.\v Manuel García Casado. . 2 2 . : Id. . ’ Id. Id. 6*75Id. Id. ' Id. Gregorio Hernández.. . . . . Id. Id. id. 8*25'Id. 271 Id. Liborio Inojál. . 2 . . '. . , Tudela de Duero. Id. Id. B*25Id. * 272 Id. Viuda de Paulino del Amo. 2 . id. 14. Id. 1*54Id. > . Id. 14. P. Lázaro de Laza. ..... . Id., Id;. - Id. 24*41Id. 273 Id.' El misino. . . . . . , . . . Id Id.;- . 4 Jd. 21'87
. Id. 275 ' ' . ■ 14. . • D. Pedro Salcedo inojal. 2 . . . Id. . y, Id. 3*37Id. . '276 Id. Doña Alejandra Vela. .... Id. Id. Id. 3*04'.Id. •.281 Id. D, Juan Salcedo. . 2 ■ 14. ■ Id. Id. 5*567'11. " Id. Id. . Blas y Pascual Carrásco. . 2 . Id. Id. Id. 3»Id: 282 Id, Roman Gutiérrez. ...... Id. Id.- Id. 3-»Id: ■287 - Id.' ' ' Doña Teodora Sigüenza. ... . Id. Id. Id. , 4‘50Id. ' 305 4d. ' , P. Juan Ramos. . . . 2 . . . Valoria la Buena. Id. Id. ,2*12Id. 33.5 Id. ■ Bernardo Valentín y otro. . 1 . Villanubla. Id. Id. ■4‘25Id. 337 2 . 14, Herederos de Franpisco González. . Id. Id. fd. '1*87Id. Id. D Santiago Valentjn. . . .2 . . . Zaratan. Id. Id. . '■11*25Id. 388 Id. Herederos dé Máñüél Órfega.. . . Id. < Id. . Id. 11*25Id. 389 Jd.' Doña Ana Villegas. . . 2 . 2 . Id. Jd. id. 3 «Id. * 391 ''’■' Id. D. Manuel Anton................................ ' 'Id. Id. Id. 4*12
Id.' 393 Id. Vicente Esteban......................... ..... Id. Id. Id. 8*25

. Y para que llegue á conocí¡uiento de los interesado^, se publica en el Boletín opcial de la provincia, previniéndoles que las cantidades porque 
aparecen deudores, devengan el 12 por 100 de interés de demora á los veinticinco dias despues del vencimiento. '

Valladolid 6 de Julio de 1875.—El Jefe delà Sección de Propiedades y Derechos del Estado, Calixto Madrigal.—El Jefe de Intervención, Manuel 
Sevilla.—V.° B.®—EI Jefe Económico, Caramés.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA 
d& la provincia de Valladolid.

Intervención.—Clases pasivas.

Por disposición del Gobierno de 
S. M. (q D. g.) se abre el pago de 
la mensualidad de Junio del año 
próximo pasado á las clases pasi
vas que tienen consignados sus 
haberes en esta provincia.

Valladolid 12 de Julio de 1875.— 
Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NuM. 1.019.
PRESIDENCIA 

de la Audiencia de Valladolid.

Secretaría

Con fecha 23 de Junio último se 
ha comunicado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia al limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia la Real ór- 
den siguiente:

<Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se dice á este de Gracia y 
Justicia lo que sigue:—El Ministro 
Plenipotenciario de España en Lis
boa con fecha 27 de Abril dice á este 
Ministerio lo que sigue:—Sucede 
con frecuencia que algunos Gober
nadores civiles y particularmente 
Jueces de primera instancia piden 
lá detención en Portugal de súbdi
tos de S. M. C. remitiendo como es 
debido nota de las señas generales y 
particulares de los individuos cuya 
detención se solicita.

Retiénese á veces en Portugal 
por estos datos algunas personas y 
luego resulta que los verdaderos 
culpables son aprehendidos en Es
paña. Conviene, pues, que cuando 
una autoridad española reclame á 
esta legalacion la detención de al
gún subdito de S. M. C. y luego 
esa autoridad detenga por sí al pre
sunto reo, que tenga la bondad de 
•avisarlo oportunamente, porque á 
veces se verifica el caso de que en 
Portugal se prenda por sospechas 
ó señas equivocadas á un indivi
duo, cuando el verdadero está yá 
en las cárceles de España. Ruego, 
pues, á V. E. que tome las disposi
ciones convenientes para evitar en 
lo sucesivo los perjuicios que se 
puedan seguir por no dar los partes 
oportunos á esta legación. Entera
do S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien mandar se trascriba á V. Í. 
la preinserta comunicación para su 
conocimiento, el de los Jueces d-e 
primera instancia y efectos consi
guientes.»

Cuya Real órden se circula por 
los jBolelines oficiales á los Jueces de 
primera instancia de esto distrito 
para su exacto cumplimiento de 
acuerdo del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia.

Valladolid 3 de Julio de 1875.— 
Baltasar Barona.

Don José de la Torre y Collado, Juei j 
de primera instancia de esta Ciudad i 
de Medina de Dioseco y su partido. |

Por el presente se cita y einplaza 
á los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la mitad re
servable del legafio-pio fundado por 
María Alfonso en diez y nueve de j 
Marzo de mil quinientos sesenta y 
dos en la iglesia de San Pelayo de 
Villamuriel, de que fué último po
seedor Don Ignacio Rodríguez, ve
cino que fué de Villavicencio, para 
que en el término de treinta dias, 
contados desde el siguiente á la 
última fijación ó inserción de este 
edicto en la Caceta de Madrid y Do- 
letin oficial de la provincia de Va
lladolid, se presente en este Juz
gado á deducirle en el expediente 
promovido por Don José Alfonso, 
vecino de Aguilar, sobre sucesión 
á dichos bienes, parando á los mo
rosos el perjuicio consiguiente.

Dado en Rioseco á cinco de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de S. S., Emeterio Albert.

QUINTA SECCION.

JUNTA PROVINCIAL 
de Ïnstruccion pilMica de Valladolid.

El Sr. Rector de esta Universidad 
literaria, con fecha 6 del actual, 
dice á esta Junta lo que sigue:

«El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, en 25 de Junio 
último, me trascribe la Real órden 
siguiente:—El Exemo. Sr. Ministro 
de Fomento me dice hoy lo que si
gue:—limo. Sr.: Habiéndose susci
tado algunas dudas acerca de la 
ejecución del Real decreto y circu
lar de 26 de Febrero último en lo 
que se refiere á los Reverendos Pre
lados y autoridades eclesiásticas en 
la enseñanza primaria de los esta
blecimientos públicos; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer, 
que se haga presente á los Recto
res, que estando vigentes los ar
tículos 11, 295 y 296 de la ley de 
instrucción pública de 9 de Setiem
bre de 1857 se atengan en todo do 
tocante á esta materia, á las refe
ridas disposiciones y no susciten 
ni pongan obstáculo alguno para 
que se cumplan en todas sus par
tes.—Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento, el de las Juntas 
locales de esa provincia y efectos 
consiguientes.»

Lo que esta Junta ha acordado 
en sesión de 9 del actual se inserte 
en el Doletin oficial de la provincia 
á los efectos que en la preinserta 
Real órden se determinan.

Valladolid 13 de Julio de 1875. 
—El Gobernador Presidente, Bar
tolomé Romero Leal.—Calixto P. 
Barreda, Secretario.

NüM. 1.082.

Alcaldía constitucional de 
Serrada.

No habiendo comparecido para 
ser entregado en caja el mozo ílde- 
fonso S. Miguel García, natural de 
esta villa, que obtuvo el número 11 
en la reserva extraordinaria, aun
que fué citado en forma en la per
sona de su madre, la que manifestó 
ignoraba su paradero ya seis meses 
y que habia contraído matrimonio 
en Cenicero, provincia de Logroño, 
y habiéndose librado oficio al se
ñor Alcalde aquella localidad con 
fecha 28 del pasado, manifestó á 
esta Alcaldía que el expresado Ilde- 
defonso habia desaparecido ya bas
tante tiempo, si bien por noticias 
extraoficiales se decía haber ingre
sado en el cuerpo de carabineros, 
ignorándose la Comandancia á que 
pertenecía; se le cita y emplaza 
nuevamente para que comparezca 
en esta Alcaldía antes del 25 del 
actual á exponer sus descargos y 
ser entregado en caja, pues de no 
verificarlo será tratado como pró
fugo con todo el rigor de la ley.

Se ruega asimismo por el presen
te que se insertará en los Doletines 
oficiales de las provincias de Valla
dolid y Logroño, que las Autorida
des, Comandancias de Guardia ci
vil y Carabineros procuren su busca 
y remisión cón las seguridades de
bidas á esta Alcaldía.

Serrada 8 de Julio de 1875.—El 
Alcalde, Celestino Alonso.

NuM. 1.050.

Alcaldía constitucional de 
Olivares de Duero.

En la tarde del dia cinco del 
corriente mes, han sido halladas 
en el monte del Exemo. Sr. Conde 
de Polentinos, una oveja, un cor
dero y una cordera meladas,, sin 
que hayan sido reclamadas por su 
dueño, las Cuales tengo deposita
das en una ganadería. .,

Lo que hago público por medio 
del presente, para que llegando á 
noticia de su legítimo dueño, se 
persone á recogerías, prévia justi
ficación é indemnización de gastos, 
en la inteligencia que trascurridos 
quince dias sin reclamarías, proce
deré á su venta en pública subas
ta y su producto se distribuirá des
pues de satisfechos los gastos entre 
los pobres más necesitados de este 
pueblo. .

Olivares de Duero 7 de Julio de 
1875.—El Alcalde, Pelayo Cortijo. 
—Por su mandado, Vicente Gonzá
lez, Secretario.

--------- .UJ,---------

NuM. 1.063.

Alcaldía constitucional de 
Medina de Dioseco.

Para reclamar sobre los errores 
aritméticos que pudieran haberse 
cometido en el repartimiento de la 
contribución territorial de esta ciu
dad, que acaba de terminarse, para 

el año económico de 1875 á 1876, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, pasados los cua
les no se admitirán las que se hi
ciesen.

Medina de Rioseco 11 de Julio de 
1875.—Agustín Alvarez Vicente.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Alaejos.
•Bocos?- 
Corrales de Duero. 
Gallegos.
La Seca.
Rodilana.

NuM. 1.082.

Alcaldía constitucional de 
Castroéol.

Hallándose vacante por destitu
ción del que la desempeñaba la Se
cretaría de este Ayuntamiento, do
tada en la cantidad de cuatrocien
tas pesetas, que se pagan de los 
fondos municipales, se convoca à 
los que deseen obtenerla para que 
en el término de quince días pre
senten sus solicitudes en esta Al
caldía; trascurrido el cual se pro
veerá.

Castrobol 11 de Julio de 1875.— 
El Alcalde-, Esteban Escudero.

------- ------^----------- .

NoM. 1.046.

Don Joaquín Demanden y Denama, 
Comandante Discal del segundo èa- - 
tallón del regimiento infantería de 
Castilla, níím. IQ.

No habiéndose presentado eú esta 
plaza el soldado licenciado de la 
tercera compañía del segundo ba
tallón del regimiento infantería de 
Castilla, núm. 16, Antonio Vázquez 
Ineonito, hijo de Francisca, natural 
de Fumaren, parroquia de Montece- 
bo. Ayuntamiento de idem, concejo 
de idem, provincia de Lugo, ave- 
ciadadoen Puma, Juzgado de pri
mera instancia de idem, provincia 
de idem, distrito militarde Galicia, 
de oficio labrador, edad 28 años, 
su estado, cuando obtuvo su licen
cia, soltero, su estatura un metro 
560 milímetros, sus señales pelo 
negro, cejas idem, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente regu
lar, aire bueno, producción ídem, 
señas particulares ninguna; fué 
quinto por el Ayuntamiento fie Cas
troverde, á quien estoy sumariando 
por la muerte dada al paisano De
metrio Santamaría en 7 de Agosto 
de 1873 en Villamel de la Sierra.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al ex
presado Antonio Vázquez, señalán
dole la guardia del principal de 
esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
deí presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

Haro 28 de Junio de 1875,—Joa
quín Fernandez.

Valladolid: Ii»pr««a <1« Uarnd».
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